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V ARIA 

Amillaramiento y ;Registro fiscal (*) 

S;EGUNDO PERIODO.-;.Ordenación de· los 'Amillaramientos¡. 
(rSSs-rBgs) 

f 
I885.--:-ÜRDENACIÓN DE I:.OS AMILLARAMIENTOS. 

Los dos Reglamentos de 30 de septiembre de. r885, uno de 
ellos para el repartimiento y administración de la Contribución de 
Jnmuebles, Cultivo y Ganadería, y el- otro para la rectificación 
·de- !ós Amillaramientos, constituyen el monumento orgánico y. 
·administrativo más notable que, en materia de ·Contribución Te­
rritorial, se iha formado .en España hasta la fecha. ~ntonces se 
-r~copiló toda la doctrina útil sustentada por el Ministerio- de Ha­
cienda hasta el momento de promulgarse la Ley de 18 de junio 
de r885, en virtud de cuyo artículo 12 se formaron tales Regla­
Qlentos, que con gran objetividad presentan una doctriná senci­
lla y perfeCtamente comprensible por los elementos •rurale$· en­
carg-ados de su aplicación. 

N e~esidad de la refo:ma. 

¡_.as disposiciones de 1885 surgen ante la imperiosa necesidad 
~ntida por la Hacienda de :que los trabajos emprendidos reper­
cutan rápidamente en el orden fiscal, ya que los inventarios ca­
tastr~les iniciados hasta aquella fecha no acababan de concrelarse 
en la práctica, tendiendo unas veces hac.ia la masa de cultivo, 
"mientras otras se derivaba a la representación· física de la parcela. 
'Además ·de estas indecisiones dilatorias, Hla urgente necesidad de 
.forru"ar cuanto. antes ·la estadÍstica parcelaria del suelan se compli-

~ .• *. Véase el número anterior de la Revista. 
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caba con las triangulaciones geodésicas y topográficas de todo 
orden, con la proyección horizontal del territorio y con su repre­
sentación altimétrica o de relieve, abandonándose, por otra parte, 
el aspecto evaluatorio fundamental para la Hacienda. 

Nueva etapa. 

El aí'i.o 1885 inic.a una nueva ,etapa·· para la Contribución Terri­
torial en Espaíi.a, porque el texto de la' reforma de aquella1 época 
no ha sido derogado por ninguna de las innumerables disposicio­
nes posteriores, que sólo ·pretq1dieron, aunque con escasa fortuna, 
acortar el camino emprendido. 

, 
Ley 'de r8 de junio. 

1 ¡.. 

i ' 

La Ley de 18 de junio de 1885 ·no introdujo ninguna ~odif).­
cación en· ~1 fondo de los Amillaramientos, cuya estructura fup.­
dámental, establecida en el Decreto de 1845, continuó inalteraole 
a· través de los cambios y revueltas .políticas ocurridas en !España 
dura·nte aquel período. En ·otro aspecto, confirmó ··la bonificación 
de ·la cuota del T~soro· concedida para los pueblos que .hubiera~ 
presentado· las cédulas· declaraciones de su Riqueza imponible :a 
satisfacción del Ministerio de Hacienda. Confirmó, por tanto; .la 
anterior doctrina, aunque alteraba provisionalmente los tipo_s .de 
imposición elevándolos en la proporción máxima del 17 ,so por 
100. para aquellos distritos municipales que contribuían en 1884-Ss 
al ·16 por· 100,. en-virtud de la Ley-de-JI de di~iembre·de ·1881, .y 
en'·la·.del' 23 ·'por ·roo· para los que continuaban contribuyend_o- al 
21 por roo. .. _ · · 

La misma Ley ~rd~nó que. se, preparara la ·unificación de los 
tipos. de imposición mediante la rectificación de los. Amillaramien­
tqs; qu~~ habfa de ab~rcar _los' s'ig~-i-entes extremos principales.~ 
,.~ a). . Ref~ridlción dei Amillar'a~iei1to · loeal ca~ toaos sus ·ápéfi~ 
ój~~-4~ . ......... :_·'. ' ! .. ,; ·> .. ¡ ···:~ ·:; .-·: ' • • . ·. . ,• :¡ ... ' -.' : -:·~::. 

, b) . Reunión de las declaraciones individuales ··có'n los résül:. 
t ow _J. ,.J, • • : "' •,¡ :• ~· ¡'; ,•- ·•.. • •. • • ' -n 

tados, de Jas informaciones administrativas, ex~'men' de cónti'atos; 
• . . . . . •!. ;:. ; ' . : . • : .... ( ' : '..... . •. . ,. .. . '¡¡· 

insp~cci_o!le~ .. ocul.ares, .cort}p,roq,a<-,ion~~. · péric_iales Y' rne.dicion·e~ 
- .J~ ....... r, 1 J.. ... ' Jo ;:. • ' r ··- •••• ·-- ; •-J,. t' 1 • • •• • • ' ..... 

~f~~f,y~da_~ p,_or .:~ Inst\~-\{t~- .q~~g54t1~o 7 su?-r~~~i?~ J~~:t~. d(.~.f 
tadística. · · · .. · · 

e) Refundición en una''Sola"~cifra·• de los:.pr-odMros-•·líquidos (le 
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la .tierra, imputados exclusivamente a· la propiedad, cu<.tl~squiera 

que fuesen los pactos establecidos entre propietar~os. y colonos ... 
d) Rectiilcación de las cartillas .:valu~ttonas, di_sminuycndo o 

aume11tando Jos ti,pu~ e:::tabJr:cidos en ·-el añn jS6o <~n el tantü por 

... A.bandono del ~istema . 

.. No .es,preciso .comentar los dos.Reglamen~os citados, que, por 
lhallarse en vigor, son _sobradamente conocidos; pero sí. es.conve­
ni~nte puntualizar_ )os defectos. que. el .transcurso--del ti.empo ha 
puesto de manifi.esto, y que• obedecen,··má,s .que a faltas. <!el .siste­
ma, al abandono: de que fueron .objeto -los amillaramientos. por 
parte: del Ministerio de Hacienda1 anter¡otros. sugestiv()s· :proeedi­
mief.ltos de, gran ·.valor intrínse<Jo, .pero. que .. resultar-on .. <:lem'asiado 
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lentos e impropios para resolver los .. problemas .fiscales, sie_rppre 
planteados con urgen~ia. 
' ( 

Vicios de proc~dimiento. , 

U no- de· los defectos -que pudiera achacarse a la comentada re­
. for¡na de r885 es el de haber confiado a los .Ayuntamientos. _v 

Juntas Periciales. excesivas funciones .en. cuanto -a la determina­
-ción de las bases evaluatorias, según se reconoció más tarde, en 
. r893, al afirmar .que la esterilidad de los constantes esfuerzo~ para 
obtener la estadística de· riqueza se debió, en parte, «a la resis­
te.ncia que oponen aquellos a quienes conviene la continuación .del 
presente estado de cosas, porque, merced a él, logran sustraer a 

.la tributación grandes masas de riqueza, cuya -ocultación realizan 
m!'Xliante el apoyo de ,las Corporaciones localeS>>. Pero este reparo 

. no puede Justificarse plenamente desde el momento en que, tanto 
los artículos 65, IJO, JJI y IJS del primer Reglamento, de rSSs, 

,para la .Contribuci.ón J'erritorial, como los 57 al 6r, ·94 al 99 y JI6 
·del -publicado con la misma fecha para la .·rectificación de los ami­
llarami.entos, previenen una actuación activa por parte de los. Or­
ganismos del Ministerio de Hacienda,. sin que el abandono de 
estas funciones pueda achacarse a los Municipios ·ni a los contri­
buyentes. Lo cierto es que el Reglamento de r885, sobre rectifica­
ción de los amillaramientos, no se ha cumplido en la mayoría de 
los pueblos, y que nada se hizo para exigir su cumplimiento, sino 
todo lo contrario, ya que, sucesivamente, se han dictado casi tan­

.tas disposiciones como· Ministros de Hacienda se sucedieron en el 
cargo, con notorw abandono de los ·principios que .inspiraron 
.aquel Reglamentq. 

Y como prueba de ello, el artículo 1. 0 del Real Decreto de 4 
de febrero de r893 comenzó diciendo: ((Desde el día 1.

0 de abril 
próximo, el Gobierno· hará uso de ·la facultad que le confiere el 
artículo I·JS del. Reglamento de JO de septiembre de rSSs, sobre 
la Contribución Territorial, estableciendo en las poblaciones donde 
:)o juzgue necesario agentes especiales encargados de investigar .. 
las ocultaciones de los bienes inmuebles y de·la·ganader.ía, o bien 

·del todo o de -parte de la· producción .de los mismos ... n.· · .•. 
El principal y casi único vicio de· origen de:la•.Ley de rS de· 

•julio-de rSSs es no haber reconocido a las •Haciendas de ·las Cor-



V A-R-111 779 

.poraciones locales una participación directa _en la Contribución 
Territorial, como más·tarde se ha.establecido con verdadero éxito 
·por la Ley_ de 26 de septiembre de 1941, ya que, paralelamente a 

't-,.. ....... h1:,.....,..,..;,:....,.,..,.. :_... ...... ,,,...r4- ..... .-. ....J,..k; ...... ..,.,.......,, _,...,.._ ... ,...,..,....,.,..,.. ..-l,... .. ,..,...hn,-. r1110 .r-rn" ' 
<:!CL.;:, VUilE,Cl'\...lVIlC,::, UlJ}JU'\,....:H.Q.,:)' U\:..1Jl\:..1VJ.l .lC\,...UUV\...'\..l,:)C 'U\,..J.L.VUV.:J' ·'iU.\,.. '--.1'--0.-

'fan' y consolidaran, un efectivo espíritu de colaboración entre el 
Ministerio de Hacienda y los Municipios. 

1886:-VALORES .GLOBALES MUNICIPALES. 

·P~o tie_~p!J h~b-ía· transcurrido hasta que en· 13 dé abril de 1886 
5e mandó,, por. Real decreto, !_a formación de resúmenes de riqueza 
por térmjno; 'mu'niéipales, siit alterar la calificación de los 'terre­
nos 'rii las cartillas evaluatorias vigentes, ordenándose aplicar la 

.-cuota del r6 poi- roo que estableci_ó la Ley de r88r en los casos de 
riqueza municipal aceptada o comprobada, sin perjuicio de que los 
A~,.,,,...., ........ .....,;,......,,.,.....r- .. -r T,,..,t~r- Dnr;,...;...,.lor .f,.....,..'r'Y'\ttl"'' ........... n ... n.1 t..<...-rr"l;....," ~~ .tt.LJ U.J.&t,..~.I..LJ.J.'-'J..LL'-J'.:t J J """;.1.&"-LA...:.t .&. '-'.L.L\....1.'-4.&\_,..) J¡.\J.a.LJ. .. UJ.(..I..J.I.A.J.J.' .._,.L.L '-".1. 11.'-'.I.J..LJ..LJ..&'tJ --

cu~tro meses, el · Am!lláramiento de· la Riqueza individual de su 
! ' . . . 

~~speúiva localidad.. . 

· I 887 .---.C.o\RTILL~S EVALUATORIAS. 

Por Real decreto de r 1 de agosto de r887 se invirtieron los tér,.. 
·¡nirios y. se mandó ·formar nuevas cartillas evaluatorias en el tér­
·mino de <:tl'íO y medio, aplicando los tipos que de ellas resultasen 
-~·las extensiones y calidades ,de terreno que la Administración tu­
:v!ese conocimiento. en cada pueblo, siendo entonces cuando se pu­
blicó la Circular sumamente instructiva de la Dirección General 
de Contribuciones de 22 de agosto de z'SS¡, antes citada, e· incor­
porada a los Reglamentos de r885. Con esto se desistió de lo 
filan-dado en r886 y se volvió a la tesis de r885, con escaso resul­
~do. 

. ' . r8g3 .. ---rRF.GISTROS pE URBANA . 

El Real. decreto de 4 de febrero de 1893 marca un momento 
interesante con la formación independiente de los Registros fis­
caies de la:··Riqueza Urbana. El entonces Ministro d'e H_acienda,· 
.D.· V a:lentín .Gamazo, vió claramente las. causas de la ester~lidad 
•de.los.esfuerzos .administrativos para obtener el inventano dP. la 

·.Riqueza inm~eble e inició u.na reforma con positivos result.1dos 
.para la Riqueza- Urbana, y. que, sin duda, también Jos hubiera 
.dado, para la R:ústica:.y.I?~cuari_a,. si .~e hubie-ra persi~;;tido tn,aque­
Has acertadas orientaciones. 
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1;;·, .,, : 1: ,•L '.·.' 
. · , ·De lo. fácil a lq difícil. 

1 ~ 1 . 1 ~ 

:, :ji 

. ":·1 

lE! preámbulo del citado Real decreto. de 4 .. óe. febrero de .f8~3 
expuso .Jas< razones •. que aconsejaban. la reforma, .y. d.espués de citar 
algunas de las causas qué hi~ieron fracasar los ante,riores int~h.-
1os, lamenta el olvido del principio fundamental, c1ue exige ·~úe 
en toda investigaciÓn ·5~· pr~ceda. partieñd~ [!j'¡;;·%cil y ccrnoodo, 
para ·llegar ·gráduai y súé'esivamenté' ~ 'lo· descóH~idÓ y más .di­
fí.cil:.. Y 'sigu'e el'citado 'preáíi1b~lo·:.«I'a·:a¡)iidaii~n¡8·e e..,.ré fri~­
cipi¿ requería que; léjos de .acom'eters{ de ¡i·n'a .s6ht \.~·~ ia 'bn'pt~~ 
de fo'rimír la estadística' .dé~ las Riquezas lUstica;. Urbana ·y p¡;·~ 
c~a1ia,· se 'huGiese .. atendido :por se'p·~nHlo,· y con la ¿o~verli'erÚé 
~;~·ladón,· a· cada uno. de estos elernenros. n;unrendo' .ptin~ero lbs 
J~nos relativós a la Propiedad Urbana,. por las facilidades qúe 
ofreéé s'u · proxi'níidad 'y pcc'uliar manera· eL~ ·~er ; después lbs üe l.á 
g-anadería, que se pueden adquirir mediante· ~t-ncillos i-·ecuent0s, 
y, en el último término, los de la Riqueza 'Rústica, ·que (·S la m~s 
cl.if.ícil .de' apr-eciar, por cuanto se halla subordinada a la extensión 
de· las fincas, a .]a. si.tuación de las mismas, a su feracidad, al ,:alor 
de lo~· frutos y, en generaJ,,a multitud d.:! condic1ones ·que se pre­
ctsan tomar en. cuenta para fijar la producción t-9tal, ios. gasros·d'e 
wltivo y 'los rendimientos· Jí.quidos, o sea la renta imponiblt;.i; 
datos necesarios. que le· faltan a la: Administración para llegar .a! 
·sistema de GUOt~ en .la Riqueza Rústica.>>'_ , .. 

·- U r b .a n a·. . ·. : .: • _.J: 

' ~ . ·;' 
<<Preparando la realización d'e· este ideal; .y para que vengan a 

tributar. desde· luego· aquellas .. fincas urbanas que¡ .:en' .. todo _o en 
parte, han eludido el Impuesto, el. Gobierno •se propone estab\e\:er 
el Re'g'istro fiseat: de -los edificios. y solares,· en :el_ .·que .serán .. ifi:S>­
critas·. todas. y ·-éada .. u na 'de las. fincas por· el. ·mismo orden.:..dr. s'U 
Situación ·en :Ja:s canes,. 'plazas ··Y demás -v.las ·públicas;: expresa'ndb 
el ·Uso· a. que· se· -destinan 1Y' su':valor- eri renta y:· venta!; hti!cho: Jo 
cua·l, :se d.ispbndrá• que ·lo~ repartimien_tos:.Sé.:forinen.·pcir·eLn:ismo 
orden .que. -los· :Régi·:Stros¡i t fig.ur.ando1 ·c·ada ·: finca•.tc)n,.: la·. cuota .que; 
por separado, corresponda.» .~·~~-..:::·:,n:~¡:·,; ., .. · -·· · '·' <<-'i 
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u La 'justicia, pues, y la conveniencia exigen -que el Registro 
fiscal de lQs edificios· y . solares se establezca sobre las indicqdas 
bases, y a elias será preciso Q.justar ig~ain{ente 'ei Reg-istro de fin_cas 
rústicas tan pronto como sea posible aspirar ~ su establec'irr\íento, 
para lo cual están siendo objeto de preferente estudio los trabajos 
estadísticos que·, con notorio progreso, realizan los (entros y de­
-pendencias de los diversos Ramos de la Admini~t.raciún.•• 

Ganaderíq.:. 

uMenos obstáculos 'ofrece la reforma de la Contribución direc­
ta, en lo q'ue a la ganadería se refiere, y, p·or lo mismo, el G~ 
bierno se propone rcaiizarla en breve plazo.n 

e ont'l'adicción. 

Contrasta. la clarividencia de tal preámbulo con las prácticas 
seguidas más tarde,· especi~J.!m'ente en cuanto a la R1queza Pecua­
ria se refie~e, que llegó a. esfumarse como un :recargo dentro de 
la· Rt'Jstica, abandonándose lo más sencillo para complicarlo y 
hacerlo depender de aquello· ·que presentaba las mayores dificul­
tade;;. Pero, volviendo al ~elato cronológi~o, bien pronto s~ in­
curre en nueYas c_ontradicciones y en el constante teJer y destejer, 
característico de "la _época cómentada. · 

Otra ·vez valorés globales. 

No había transcurri_do el 'mes de febre~o de r_SgJ, en que se 
~ieron a la luz los belJos propósitos antes apuntados, cuando, en 
24 del mismo mes de 'febrero, se dictó otro ~ea! decreto aban­
donando los planes de 1S87 para adoptar los de 1886, que .rever­
decían, a su vez, los de 18SI. Para ello se impulsó el procedimien­
to de conferencias con los ·Municipios, con el fin de convenir la 
cantidad total de su riqueza imponible, y, en caso de desavenen­
cias, se comprobaría sobre el terreno el importe de esta riqueza 
como base del repartimiento individual entre los contribuyentes, 
con el beneficio del menor gravamen establecido por la Ley del 
año r881. 
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r8g5.-VUELTA A _L;'\S ~~RTI~LAS EVALUATORIAS. 

. Pero-otra vez, en virtud de la Ley de 17 de julio de .1895, se 
abandon4 el ant-erior criterio y se dispuso la ~ectificació.n de las .. 
cartillas evaluatorias, pará. que los nuevos ti,pos ·de· impbsiclói1 se:· 
~plicaran a partir' de_ 1.

0 de ou~io de r8g6. 

CQMENTARIO.' 

Durarite todas estas alternativas· continuaron .en vigor los Re-~ 
glamentos- de r885, y Cie lo expuesto .se infieré. que huho pla'nes · 
para todos los gustos: unos pr_etendían conocer el volumen de 
riqueza de cada Municipio pa:ra repartirlo proporcionalmente a 
las bases con·ocidas de cada contribuyente:; otros intentarQn_.ob­
tener ·la. riqueza pe! M,unicipio -por declaraciones indi,viduales a­
las que se aplicarían los-Úpos o_· cartillas evalua~orias-formadas por·, 
los Ayuntamientos, y otros, en fin, mantuvieron las bases cono­
cidas de cada contribuyente--y ·pretendieron adaptarlas a nuevos 
tipo~ de _in)posición ~studiados por la Hacienda. El primer ststema 
dió luga:r a_.grandes_ ~edan\~cione~ de quienes t~nían g~e sopor­
tar \as ocultaciones de los -personajes más intlúvent'es, a·mparados· 
po.r la complicidad de los ~esp~tivos Ayun.tan;ie~tos; ~1 segun-· 
do daba cifras muy reducidas y -prácticamente tnacep'tables por 1!1' 

Ministerio de Hacir.nda, y el t-ercero' no satisfizo ni a la :'AdminiS:. 
traCión -~i._ a_ los. contÍ'ibuyentes. La escandalosa per~istenc1a en ·la· 
ocultaéión; las -\;pleidades de' la 'política, que se tr:tducían en nns-' 
tantes contradicciones de los Ministros de Hacienda, ·y la rapidl'Z 
que cada uno de éstos pretPndió imprimir a sus respectivos pia~es, 
hi<:ieron que llegara el año 1895 sin que p.itwún resultado satis-

• • ' ' ' ' • • 1::" 

fadorio de conjunto se' hubiera obtenido en 'la tan'·deseada n .. cti-
ficación de 'los amillaramienfos formados· en '1845 y prá<tKameme 
inmovilizados desde 186o. :: · 

J • • • ; ~ •• 

.. . .. ..,. e, 

- • '•. r • '¡'): • • " j· • 

.. ) . .. .. : ~ .} .. i'J. 

-' 

,_"' 

• J ' ~.;. 
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LOS PROBLEMAS FUNDAMENTADES -DE LA JUSTICIA, 
pof ADOLFO· RooRIGUEZ-JURADO (texto taquigráfico de la confe­
rencia PTonunciada el día 26 de abril de 1944 en la Real Acade-. 
mia de }ttrisprudcncia y Legislación, IV!::tdrid; 1944, pag. Y4·) 

El conferenciante, Procurador en las Cortes Españolas y Vocal 
de la Comisión General de Codificación, conocido además por sus 
meritorios trabajos sobre arrendamientos rústicos, propone en 'a 
brillante conferencia que tenemos a la vista una reforma radical de la 
Justicia. . 

Las nuevas bases de! Poder judic{al son las siguientes: 1 ." In­
amovilidad de los Jueces y l\'Iagistrados para :que no puedan ser des­
tituí dos, suspendidos, trasladados ni jubilados,· sino en los casos que 
taxativamente se marquen en la Ley. 2." El nombramiento y destino 
de los Jueces Y. ·Magistrados deberá· hacerse por P.l Preside!: te d~! 
Tribunal Supremo y en cum pli'miento de lo que dispongan las Leyes. 
J."IEI Presidente del Tribunal Supremo será nombrado directamente 
por el Jefe del Estado,· sin firm·a conju~ta de. Ministro responsable 
y ·en. la misma forma que nombra Presiden~e del 'consejo de Minis­
tros. 4." Por el mPro !hecho de aceptar cargo público se entenderá 
que el Juez o Magistrado renuncia ·a pertenecer a la carrera j.udicial y, 
sin. n~cesidad de acto declarativo alguno, será elimin<;tdo del escala­
fón del Cuerpo. · 

Las nuevas bases del Derecho procesal se sintetizan del siguiente 
modo : 1 ."' El derecho material que se pueda crear en el proceso debe 
tener luz refleja del derecho material existente en el orde~ legal, pues, 
de lo contrario, se crearía en el derecho material una dualidad, in­
compatible con la unidad del Derecho y de la Justicia. Con e !lo qued:1. 
dicho que no es lícito proYocar intencionadamente ese dualismo. 2."' 

Los litigantes deben ser creadores y directores Je la acción y de la 
excepción. Pero al Juez le corrésponde la dirección del proceso, por­
que éste es de orden público. 3·" 1El principio dispositivo no es in­
compatible con las amplias facultades del juzgador, porque éste no es 
el deudor de la acción: el deudor es el colitigante. 4·a lE! Juzgador 
está obligado a respetar los hechos proces~les. Pero en el esclareci­
miento de éstos tendrá, de oficio. plenas facultades, ejercitadas siem­
pre con intervención de las partes. S·" Los errores de derecho padeci­
dos por las partes en el litigio-sin perjuicio de ser sancionados de 
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otro modo-no constituirán obstáculo para que el juzgador dicte el 
fallo.que legalmente y én justicia corresponda dentro de la zona jurí­
<ii<;a- que marqu~n los pedimentos susta_ncia!es de las partes. 6." Los 
fallos 'judiciales podrán fundarse· en preceptos legales pertinentes, 
aunque no hayan sido. invocados por las partes. Pero el fallo deberá 
rt>spetar, en todo caso, los indicados hechos procesales y los referidos . ' . 
pedimentos sustanc,i~les de l4s partes. El ilustre <,:onferencianle aboga 
a fqvor de la ins~an(_:ia única .. Como consecuencia lógica. de esta opi,­
nión milita a favor .de Jlleces calificadísimos y con sueldo de wo.ooo 
pesetas anuales. La jurisdicción del Tribunal Supremo ab~rca do~ 
;;tctivi,dad~s com1ple_tqn:e'!te ~iferentes, cuya confusión en la actua~ 
!idad perjudica ambas:.<! Venimos padeciendo las consecuencias de 
la conjunción, en el '{rib_unal Supremo, de dos funciones de natur.:.;.­
l_eza distinta. ~s la UI~<I; 1~ r~la~iva .a la unificación de la interpreta­
ción del Derecho en los. text?S de jurisprudencia; se refiere l!l otra 
.al recurso extraordinar-io qe justicia contra el agravió en el Derecho 
subjetivo, lesionado por ':!na sentencia que no esté ajustada a la Ley.n 

!Esperamos que el excelso. trabajo del Sr. Rodríguez-Jurado, 
que en su dob!e calidad de hombre togado y gran conoc~dor de doc­
t.rir.::ts patrias y extranjeras nos habl.a con indiscutible autorid_ad, in­
fluya en la reforma ·procesal en curso. 
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